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tynfM&líid TfgUufie^^ar», \ la eg^ucfan del \ 
plan de estudios (.). r , t , „,,, .,.., 
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Art . 33qy Cooclüidos los ejercicios para lo» grados 
de bceucíado y doctor, los censores procederán 
a l a calüíoacion por votación secreta^ q u e recaerá 
sobre todos los setos á la vez, y no sobre cada 
uno en particular. Si e l candidato no saliere 
aprobado, quedará en calidad de suspenso. 

Art»' 33&! a Hec ba I la cal i ficacion e l secretario»^ 
que• l o ¡Será eu tpdos.los actos e l juez asas rao* | 
derno, pondrá en el espediente el acta de exa 
men, que firmarán todos los examinadores, y lo 
entregará at decano para que lo remita a l 
rector. . . 0 1 * * í # O I T i i V 

Art . 334* E l interesado acudirá á la secreta* 
ría de 1á universidad para saber el resultado de 

2939,395», 2951, 2956, 2962, 2*6», 2967, 2969, 2970* 
3ü7M973 t297*,,297*r*»* ••<•' 

los egerqicios S i fuere aprobado ia secretaria es* 
tenderá el acta de exámenes» que se remitirá a l 
gobierno para la es pedición del t i tulo. E n los 

\ grados de bachdler estenderá el t i tulo el rector 
j de la universidad. 
| Ar t . 335. Los títulos que en v i r tud de estas 

actas espida el gobierno se remitirán a l corres^ 
( pondietite rector para que esta, loa entregue 4 
* los interesados. 

Ar t . 336. Cuando algún candidato saque ta 
calificación de suspenso, los censores le señala* 
rán al propio tiempo la época en que podrá 

f presentarse á nuevos egercicios, la cual no baja* 
ra de tres meses n i escederá de u n año. Perderá 
los derechos de examen y ademas la mitad de l 
depósito, s i no se presentase eu el indicado tér» 
mino á nuevos actos: en estos no bebía ya lu« 
gar á la calificación de suspenso sino á la de r e -
probado, y en este último caso perderá e l asp i 
rante todo el depósito» no pudiéndose presentar 
a iiuevos actos basta pasado un año. 

Art. 337. L a investidura del grado de Itcen 
ciado se hará dé este ro< 

i , E u dia festivo se reunirá U fMtthad á que 

i 

I 

ó e l decano co i delegación' suya, coa asistencia 
de los doctores, agregados y demás personas 
que quieran convidar los candidatos, debiendo/ 
aquellos presentarse en trage de ceremonia. 
• t.'- E l graduando será introducido en la sala por 
por su padrino, que le p*e*«ntar* bat iendo a n a 



( ¿oftnnoS) M'¿1 sti oír* 

buna , y leerá un discurso escrito eu castellano 
sobre algún punto de la facil itad. Conc lu ido este-
acto se acercará á la mesa de la presidencia, pou» 
drá la mano en el l ibro de tos Santos Evange
l i o s ^ el secretario ^MÉen alta, voz el juramento 
s igu iente i«i»MiiA!>i D « « & 

6 « sa r i . *k tait*uf*ft a*%',«n n» • _ 
•«e4MWiw^*jRl°» y por J O S Saiatos Evange

lios obedecer la Constitución de la monarquía 
sancionada en a 3 de mayo de • 8 4 5 ; ser fiel á la 
Re ina doña Isabel II, y cumpl i r las obligaciones 
que impone el grado de licenciado en que se 
os va á conferir?» E l graduando contestará; «Si 

• ap 

juro.» ¥ el presidente dirá: «Si asi lo hiciereis, 
D ios os lo p r e n % , y sino os lo demande.» Acto 
cont inuo el graduando se acercará al presidente, 
que añadirá, ««Haciendo uso de la autoridad que 
me está confiada, y eu nombre del gobierno de 
S. M . la Reina doña.Isabel II, os declaro l i c en 
ciado en la facultad de por baber considerado 
l o í p ^ dignos deeste no -
ñor.» Dicho lo cual le colocará con la so lemni
dad posible las asigna as del grado. E n seguida se 
sentaran todos los ciccunstantes, y el graduando 
saldrá de la sala acompañado del padrino y de 
loa bedeles, pronunciando primero una breve § 
oración de gracias. • 

Ar t . 338 . Si fueren muchos los graduandos 
se. presentarán, todos á la vez introducidos por* 
Ufí padrino comían»i y el discurso será leido por 
uno de ellos, que elegirán entre si de antemano, 

f»Así• {339* . /gradu, de doctor í se conferirá 
siempre- ind i v id ualnien te de l a | manera, que si -
gue: • a;i!••> Ü : «. i c< f íí «Él 
:<iíí«l «anfdidatO, escribirá una tesis sobre un 

ponto oiicilquiera de la facultad ó c iencia/ y la 
ia^pnrpirá» entregando aJ rector, con ta antier* 
paciou de ocho nías» el suficiente número de 
« ¿ W P , a r e s I P a

r a repartir al claustro. Llegado el 
dia .de la ceremonia, despees de ser int roduc ido 
en., la sala por el padrino, como en el caso de l a 
l icenciatura, leerá el impreso que se distribuirá 
entre los circunstantes, teniendo obligación el 
g r a b a n d o de sostener su tesis durante media 
hora contra los argumentos que le hagan los ca* 
teráticos.. Y^a^eurrido que sea dicho tiempo» e l 
presidente le recibirá el juramento y, conferirá 
eJ grado cop (as insignias; hecho lo cua l se re t i * 
iprá acompañado del padrino y de los bedeles, 
después de abrazar á los doctores y de dar g M * 
cías al c l aus t ra 9fc ^ f / t i ÍVJ g ,¿j v - V { íolüwinfc 
ac-A este grado asistirán los doctores de todas 
b facultades que quieran hacerlo, prev io aviso 

na 8 í ?.:\intM 

V 

Art . 34o. E n todos estos actos se podrá, dar 
á la^eremonia toda la pompa que los gradúan* 
dos qu ieran ; pero no se exigirá de ninguno que 
cont r ibuya forzosamente para e l lo . 

A r t . i . L o s decanos proejará** que en e l 
señalamiento de dia psra entrar álos ejcrcteioa 
de grada se observe, e l l * r u p riguroso, según le 
anteriQrWad con que los a s e a n t e s hubieren 
solicitado el examen, á cuyo efecto los rectores, 
a l reóntir los espedientes, les pondrán el núme
ro que les corresponda dentro de cada facultad 
y cada clase de grado: solo por circunstancias 
%speciales <•* a ' g » " ^ ^ * a u f p o < ! r á el rector 
dar perm¿^r ;a , ,q *g eu * « . j t o t t a l t e r e d icho 
orden. E l pretendiente que no concurra e l día 
que Je fuere señalado perderá t u m o ; y solo p o 
drá entrar á examen cuando le hubieren c o n 
cluido todos. 

A r t . 34 * . Ningún ejercicio para grado podrá 
verificarse s in estar completo el numero de mece jueces ' 
señalado para cada acto: s i algún catedrático ó 
agregado p o ^ ^ a * * , ^ avisará « m 
po al decano para que le reemplace; si faltare en 
avisar, se le decoutará una de las asistencias que 

1 y a tuviere anotadas, y en las reincidencias sera 

Ar t . 343. Atendida la duración de los estu
dios, no se señala edad fija para la obtención de 
los grados, pudiéndose recibir estos concluido* 
que sean aquellos. ^ ^ ™M 

Ar t . 344. Los grados y títulos recibidos en 
pais estrangero no podrán incorporarse en los 
establecimientos nacionales sin haberse hecho 
los estudios que para tos mismos requiere el plan 
vigente. Si fallasen materias, 6 dichos estudios no 
hubieren durado el tiempo que el mismo plan y 
el reglamento exigen, deberá completarse uuo v 

otro, «sin lo cual no serán válido* aquellos grados, 
n i podrá ejercerse la profesión que los titulóse 
espresen; además será preciso sufr ir el examen 
correspondiente y satisfacer loa derechos y de« 
pósitos prescritos en España; no pudiéndose 
incorporar e l grado de doctor s iu tomar .ante* 
e l de licenciado*<¿ ^ *o¡ ¿<' 1 » i.iuoMfi *>¡u» .rfairi 

fchmvi ol ¿un &cSü onsunb i r . ása^oiíllt» 

• 

TITULO QUINTO. 

jojé f.J ¿fibuaa obs¿Tist<ij \'l A$£ iíA 
^ M O D O REPARTIR TOTIUL ¿OS ¿ROWSOEBS 

LOS DERECHOS D E EXAMEIT. 

1 
. .Ar t . 345 Los derechos de examen, tanto Dará 

los anuales deJprujUa de eurto* c¿s«to fal U 
concesión de grados académico! r t i enfriaría 



t i r mpr$ ;pqr t to*W9rota*Kfe * W * ^ n & <W 
establecimiento, previamente á loa actos, sin c u * 
yo requisito n o .seVve^ñóaránV* novaero..v ,':\ 

Ar t . 346. £1 producto de estos derechos se 
r e s t i r a entré todos í b ^ la uní 
versidad sin distinción de facultades, haciéndose 
un acerbo común. - ; 

L a repartición se hará por asistencias á los 

actos, ííMA M í ' W f • 
por dos, y á los secretarios de las facultades por 
uua y medty ¿ , ^ v 7 v ^ ^ a i l ) , W i V A . - í 

Ar t . 347* Los profesores establecerán entre 
sí, de común acucrdoj las reglas que juzguen 
necesarias para |a esa$ta recaudación, conservan 4 

cion y distribución de estos fondps, nombrando 
i i i j e r v ^ | o r ^ 

para que observe la ^ t ^ t ^ ^ J£ffi5ft 
nos, y resolverá cualquiera duda o,disputa que 
se suscite sobre este puntó. 

A r t . 348* E n los institutos (se seguirá, res 
pecto de los derechos de examen, el mismo mé
todo que en las facultades; cobrando también 
doble parte tlf^mei9f, J Darte y media e l se-
cretario. jf¿ ¿ ¡ <r , „:# .;:^,,,;(;,;) 

Ar t . 349. E n los institutos de universidad, 
donde los catedráticos concurren cou lo* de la 
filosofía, á los exámenes de fin de curso y de 
bachilleres, Tps derechos de examen que p o r 
ambos conceptos se r ? c « , d e n f a r d a r á n en 
eaja separada, y se repartirán entre los catedrá
ticos de facultad y de instituto, el decano, e l d i 
rector» los agregados y los secretarios; del modo 
que queda dicho para las universidades, i 
ftgfj&f!? 9?ÓDÍfcí - ?J"í ' (Se cwtc luirá.) íjífiíjsij 
- i n a j b n->ií-tíl a¿ ^ 4 » ar|uiouni:J 10 solL 

«coi WW°WWlco*"Sí^HTT; i ; , 
L o s gefes civiles, los de los destamentos de 

la guardia c i v i l , y los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia procurarán por todos los medios 
qué les' sean posibles, la capture Wim F idaU 
go y Sele, con cuyo nombre se ausentó del c o n . 
cejo fls3pW;ata c i b b v I W b , y * n 
caso habido , será conducido con toda se
guridad ante mi autoridad. Madr id 14 de enero 
de i*/l8j=£onek de Vista-hertnosa. tr fpi l sí aifj 
•iTuj/í,aol ttreij in:'ii>l>g.i >vp'j ¿a »: ;¡J, ¿>of e B n 

Dirección general de obras públicas. . : } 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
una de su tarde, en el p i 

ngando del local qae ocupa d ministerio de cerner-

ció, ios trusión ,y obras pulseas h**K\ 

Zamora ante el sejíor ^ofe político tara el úoiffM, 
a V 

remate de las obras de la carretera de ésta* corte>4io 
Vigo, comprendida en la provincia de Zimora, entre 
esta ciudad y el límite de la citada provincia con l a " 
de Salamanca, debiendo girar el remate sobre su pife-

'• • - . ! i , j ¿T' • «SfP - va* 3 ;. •. >>.o 
supuesto, quejasciende a rs. vn. 1.007,017. : 

Las personas que quieran tomar paite en la l i -
\ citacion,|acreditarán en él acto con la presentación de 
! una'carta de pago, ó del documento legal Jcorrespon-

diéote,qut hanjenlregadojen esta corto en la deposi-
taría 

el cinco por ciento de la apresada cantidad en diqero 5 ̂  
ó en acciones de los empréstitos de caminos, competen
temente autorizados por el gobierna ; sol oboíg^ r 

E l remate1 será1 abierto y podrán hacerse las mejo
ras que designan las condiciones particulares que, con 
las generales, facultativas, presupuestos y demás están 

la secretaría del gobierno político de Zamora, para el 
debido conocimiento de las personas qu^ gusten inte
resarse en la subasta. MadrioVi 3 de enero de'<í$4&*f' 

• -Jf#- Garcia Otero. >t*p:9;b ultt!¡<^ rJ>.-. sí Í;-J -ilina 

?ARTE NO OFIQAI,. 

JÜzMdepr¡mer¿m«anc&deGe^ 
u •,"::> • 1 : f-miifti.iru .ii> aiii-M-.-.vin^ «i >Jiot| 

• licenciado D . Julián Garcia Rodrigo, juex de 
primera instancia de GeUfe y su partido. < ,t j 
-: Por el presente cito, llamo y [emplazo á todas 

las personas que se consideren con derecho á los bie
nes del vínculo que fundó en esta población D . Blas 
Beoavente por su testamento y codicilo otorgados en 
26 de mayo ^e i700 , y 23 de febrero dé 1707 
cuy» saitad ba quedado vacante desdé el dia 4 de ño,, 
viembre de 1846 que falleció D . Liborio Obando de 
Ciceres, su último poseedor, para que dentro del 
término perentorio y sainad de 10 dias contados 
desde la publicación de este tercer edicto en la Gacela 
de Madrid, compárele a o á deducirle ante mi jusgado 
por la escribanía del que refrenda por medio de pro* 
curador ton su poder y eo debida forma, bajo aperci
bimiento que transcurridotse plaao sia mas llamarles, 
citarles n i emplazarles secará á los a otos i el curso 
conveniente y les parará i los interesados que no hu
bieren comparecido el pejoicio que baya lugar. Dado 
en Getafe á 12 de enero-de 1848. 



Ei» U •i l la de Rivae de J a r a » » «etialhn con. 
«loWos j puestos al púbfceo W repartimientos Je la V 
«oMrilwnD de i n » « e » l e a v Ctflt¡* 0 y ganadería del 
pícente «Se, de ia o i i ^ a v j j e n y ^ f l b ^ M¿ / 

comprendidos « o ellos, se «oleren y basan las reda
s t e . con « . ^ tósV í ó q u e V a n U i a ¿ a r a W ^ 
teJ agencia. ' u ; T l * w , < í ) r •'' " ••'-••»•>-•• Jup ,0)^1*00* 

i 4 ^ " " O * * 

• '•.¡.iRioir.{; j j * .»,o^sq-aí» tr^s'f .•"„ 
E n la gflfc ó y | l a ? a ^ » e j ^ * ; ^ 

para qne 
•~ i recogerla, que acreditando su legitimidad o 
y pagando los gastos le será entregada, y pasado el 
término ae procederá á Jo,queJ>aya l u g a t , n , v . r\ 

f^tó untamiento c ^ t í ^ á f m] t í v M t t T t é - ^ 
gánés lia acordado subastar los derechos dé consumo 
de tocino para todo el ano corriente de 1848, y ten- 1 
d r i n efecto sus dos remates los dias 23 y 3o del pre
sente en la sala capitular después de la misa mayor, 
con arreglo al pliego de condiciones. 

Se baila vacante la secretaria de ayuntamiento de 
la villa de Pezuela de fas Torres, partido de Alcalá de 
Henares, dotada con 200 ducados, anuales, pagados 
mensual mente de los fondos de propios: los que deseen 
optará dicha plaza dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente del ayuntamiento en el termino 
inprorogable de i 5 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio; se advierte que en igualdad de 
circunstancias será preferida el escribano que la soli
citare, orí • ;•- • ;•"•:< m >b¡¿íicn 98 &f*p ssciotisq ¿al 

Moú alte • i iinii-1 91 otuoniv fifi 
ÉSO'itjhth « i ?i>o'> oicsinA» • r u> toq oíno?<;n*fl' 

r ir* J 
de Madrid, se halla vacante la plaza de barbero san
grador , dolada por el ayuntamiento y vecindario con 

t 15oo rs. anuales pagados en dos mitades, la primera 
en los quince primeros dias dt julio y i a segunda' en 
fines da diciembre1 de cada un ano, satisfechos por el 
ayuntamiento, teniendo ademas ta barba dé los JKsr-
t ¡cala res que se afeitaren en sus casas. Lo que se ha
ce saber al público llamando aspirantes que dirigirán 
sus solicitudes al presidente del ayuntamiento basta 
el dia 23 del corriente, que tendrá efecto su provi
sión. > • Rob¿?^ti¡ ao» .Vswraq íhl r S i , unsvíiY) 
cl'M $*f.d oi jnfj'Vj i , o-.'/.u»-.;..̂ . < iroifij 

¡ ^ I Í O I T O M A ^ I I M ^ 

'UO n i * ídolos eot ¿ SlOSu^siv^cJ voJiiitimb'3Ídsl*3 
acción delíUa de¿eneroi•• IUJ.VI o ( 

*sa «¡ iwjb ton* *b o t o n b o i q YA ,í)£fc . n A 

54 , B, 60 , I 5 , 8.0,,^,,^ oJ ^ y f i U | | 

sol ¿ &siiO(i»)gRfi tnqí ása<sl^ uóbfiití^rt v̂ I 

Domingo 16 c/e c/iero ¿ « i S ^ i » " " ( 
a u n a i!)Vi9oaiclr.!?3 (tOTO^io'iq «rvl .^if. . n A 

Han ¡Dgreíado en esledih WM<j rs «mi deposí-.^ 
j tadó*' por"82.0 individuos; de los cuales los faatt-

"SP-líÜi 'ae»iielló ! 1V 7;677 rs., •2"*maraVédÍ4é»V«'i 
«oHcliaa'de W intererados.~EI'airedor.% sénina, ' 

sop clorjaitr^o sbob si^tuplsusi si9vlos9t v .aun 
aoJiiiiq tíjéí̂  tíidoc* f t i s i r^i *a 

i umeirn b fut>'¿?nz* «jb «odvsvib *.oJ ob o l o ^ q 

I u niiuf.i :f/«faa£r/^^ry^sla-aaierol os ^ p p o b o l 

j 5 # r i ^ í é o l 6 ^ ^ h Wfflfol* ^ 1 ^ 
Cebada de 3o á 33 id. id. .onüjor, 

j r ? 1d.MÍItrado á 66íiépliíooiiá'ibsJsD riuí sboob 
l v oriné sb na »b ^ntet^ías ^ol ^iloeolO 

-íVifüjJí̂  ?riivn Li<nnif»qcii 5? v; f^osis<pa SISO 

Habiendo finalizado e l . cuarto, trime«-
tre para suscriciem á esfe periódico se encarga 
á los ayuntamientos que se hallen en descu
bierto y m f i ^ e » , d j ^ o en la redacción si
tuada en la calle de Atocha, numeró 102, 

C^iV^rh^Q^A) éoí sb ao| ¿nljjtjo ^Itis «o^I 

í>b snjdeo'q ^ol y¿> ¿íiidüifa.eoi ^ < f s»*¿bs§l ! j} rd 

juí ^oiioJ joq uf is 'Hiooin «4'/tti/oiq %f»'> 

vpp^a, íRP<telQf Í P P R N ^ a s t o Í ^ # 4 oM 
i n s t i i t M ^ Q p ^ I t t n í s ^ p/jr^} 
b ieroo^ i .pani , l a , wa\wom y ¡ t r í q ^ ^ q y ^ f l a 
de l a r i queza , Í | Í í M 
ría, l os cuales se espenderán para los a y u n 
tamientos y part icu lares á prec ios a r r eg l a 
dos . , U t ó 1 V f A A " 4% ^ VWvStíí̂  \vVv>')'n\(\ 
<; v <* g'¿- '» cisfeífco?. tf:» t>innf>^ f!0t.rjjTf[r f.iz[j 

M AI Imprenta de D . MAMÜÉL PITA. 


